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CONTESTACIÓN A CONSULTAS DE LA LICITACIÓN 
6012100242 – OBRAS DE IMPLANTACIÓN DE 
ASCENSORES Y MODERNIZACIÓN DE LA ESTACIÓN DE 
MENÉNDEZ PELAYO DE METRO DE MADRID, 
FINANCIABLE AL 50 % CON CARGO AL PROGRAMA 
OPERATIVO 2014-2020 FEDER DE LA COMUNIDAD DE 
MADRID 

 
Consulta 1: 
 
¿Hay que incluir en la oferta el pago de Licencias municipales I.C.I.O u otras tasas para la 
realización de las obras? 
 
Respuesta 1: 
 
En relación a su consulta, informarles de que tendrán que tener en cuenta lo expuesto en el 
apartado “11.16 Licencias y permisos” del Pliego de Condiciones Particulares que rige la actual 
licitación, donde se dice: 

[…Corresponderá al contratista la solicitud, gestión y obtención, por su exclusiva cuenta 
y cargo, de cuantos permisos y licencias fueren precisos para la ejecución de las obras, 
inclusive, en su caso, las licencias de importación, derechos arancelarios y otros gastos 
que procedan…] 

  
 
Consulta 2: 
 
La cláusula del apartado 27. Evaluación de Ofertas del PCAP en su página 19 que indica: "Los 
precios por partida ofertados no podrán ser superiores a los presupuestados" y el bloqueo en 
el archivo Excel facilitado, obliga en muchos casos a realizar una baja respecto a los precios 
unitarios del presupuesto de licitación en lugar de dar precios reales de mercado. ¿es 
correcto? En licitaciones previas incluían esta misma nota de la siguiente manera: "Los precios 
por partida ofertados podrán ser superiores a los presupuestados siempre que el importe total 
de la oferta sin IVA no sea superior a la Base Imponible especificada en el apartado 10 de este 
pliego" 
 
Respuesta 2: 
 
En relación a su consulta, informarles de que en este sentido tendrán que tener en cuenta lo 
expuesto en el apartado “27. Evaluación de las ofertas” del cuadro resumen del Pliego de 
Condiciones Particulares que rige la actual licitación, donde se dice: 

[…Notas: 
- Los precios por partida ofertados no podrán ser superiores a los 
presupuestados. 
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- El importe total de la oferta sin IVA no puede superar la Base Imponible 
indicada en el apartado 10 de este pliego. 
- El importe de las partidas alzadas no podrá verse modificado en la oferta 
presentada respecto al importe de licitación. 

 
Son partidas FIJAS y no podrán modificarse:..] 

 
 
Consulta 3: 
 
Puede acreditarse la clasificación con medios externos. 
 
Respuesta 3: 
 
En relación a su consulta, informarles de que a este respecto tendrán que tener en cuenta lo 
indicado en el apartado “19. Clasificación (Empresas españolas y extranjeras no comunitarias)” 
del cuadro resumen del Pliego de Condiciones Particulares donde se dice: 

[…Si el empresario recurre a las capacidades de otras entidades amparándose en lo 
dispuesto en el artículo 56.3 del RDLSE, cada una de ellas también deberá presentar la 
declaración responsable contemplada en el Anexo IV Bis de este PCP. 
 
Cuando una empresa desee recurrir a las capacidades de otras entidades para integrar 
su clasificación, el licitador que haya presentado la mejor oferta deberá aportar además 
el compromiso por escrito de dichas entidades de acuerdo con lo previsto en el artículo 
36.3 del RDLSE…] 

 

Consulta 4: 
 
¿tienen contemplado organizar alguna visita? 
 
Respuesta 4: 
 
En relación a su consulta, informarles de que se ha publicado el documento “Visita”, en el cual, 
se especifican las condiciones y aspectos necesarios para la solicitud y desarrollo de la misma. 
 
Consulta 5: 
 
Nos gustaría saber si se podría disponen de los presupuestos en formato editable tipo bc3 
 
Respuesta 5: 
 
En relación a su consulta, informarles de que no se contempla la posibilidad de facilitar la 
documentación  requerida. 
 

En Madrid, a 22 de septiembre de 2021. 
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